
JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

E D I C T O 

  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 66 CIVILMUNICIPAL TRANSITORIO JUZGADO 48 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPENTENCIA MULTIPLE DE BOGOTA  

CITA Y EMPLAZA 

A DIEGO GUMERCINDO POLO MURILLO C.C. 5.518.866 y RUTH EDITH CARRANZA 

PEÑARANDA, para que concurran a este despacho Judicial y se hagan parte en el 

proceso SERVIDUMBRE No. 11001-40-03-066-2021-00786-00 adelantado por GRPO 

ENERGIA BOGOTA SA ESP NIT. 899999082-3 contra DIEGO GUMERCINDO POLO MURILLO 

C.C. 5.518.866 y RUTH EDITH CARRANZA PEÑARANDA C.C. 26.993.768  Se le(s) ADVIERTE 

que si no comparecen a notificarse dentro de los términos ordenados en el numeral 2° 

del artículo 3° del Decreto 2580 de 1985. Es decir, dentro del plazo de fijación de este 

edicto que es de un (1) mes el Juzgado le(s) nombrará un CURADOR AD-LITEM con 

quien se surtirá la notificación y se proseguirá el proceso hasta su terminación. 

El bien inmueble objeto del presente proceso de servidumbre de conducción eléctrica 

sobre el predio RURAL denominado “CORREGIMIENTO DE CHORRERAS PARCELA 2 LAS 

DELICIAS DEL MUNICIPIO DISTRACCION DEPARTAMENTO DE LA GUAGIRA”, identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 214-17447, cedula catastral 

44098000100000005008000, franja de terreno de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SEIS  METROS CUADRADOS (28.836 M2). 

Comprendido así: Partiendo del punto A con coordenadas X: 1.120.725 m.E. y Y: 

1.705.733 m.N., hasta el punto B en distancia de 477 m; del punto B hasta el punto C en 

distancia de 66 m; del punto C hasta el punto D en distancia de 413 m; del punto D 

hasta el punto A en distancia de 85 m; y encierra. 

Para acceder al predio objeto de estudio, partiendo desde el casco urbano del 

municipio de Distracción, por vía Nacional 49 con dirección noroccidente con 

dirección a Riohacha por aproximadamente 6,46 kilómetros hasta llegar al 

corregimiento de Chorreras y encontrar un acceso en asfalto con dirección suroriente, 

por el cual se recorren aproximadamente 10,53 kilómetros hasta encontrar acceso al 

predio objeto de estudio al costado oriental del camino. 

Norma de uso del suelo: Actualmente en el Distracción; la Alcaldía Municipal a través 

de la Secretaría de Planeación otorga certificaciones de Usos del Suelo y Normas 

Urbanísticas Generales para el área urbana y rural, amparada por los requisitos 

vigentes en el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), adoptado por el según 

acuerdo No. 11 del 15 de agosto de 2003 “ Por medio del cual se adopta el Esquema 

de Ordenamiento Territorial del Municipio de Distracción y se dictan otras 

disposiciones”; El predio objeto de estudio cuenta con una norma de uso de suelo de 

FORESTAL PROTECTOR 



 

 

Para los fines indicados en el numeral 2° del artículo 3° del Decreto 2580 de 1985, se fija 

el presente EDICTO en lugar público de la secretaria del Juzgado por el término de un 

(1) mes, contados a partir de hoy 22 de junio de 2023, a la hora de las 8: 00 a.m. 

   

 

 

 

 

LUZ EREDIA TORRES MERCHAN  

Secretaria 

 


